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MINISTERIO
1)E CULTURA/

GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UAClZ

ORDEN DE C DMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS
LUGAR Y FECHA:

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno^/ 

10 de diciembre de 2019.
ORDEN No.: 

OC/GOES184/2019

REFERENCIA:
"SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPO INFORMÁTICO PARA TRABAJOS DE INSTALAOSLE RED EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL 

MINISTERIO DE CULTURA"

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
E&W INVESTMENTS SOCIETY, S.A. DE C.V.

No.
CÓDIGO

ONU

CÓDIGO 
PRESUPUE 

STARIO
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 

(CON IVA)
VALOR TOTAL 

(CON IVA)

1 43200000 54115 / 2 BOBINA CABLE UTP CAT 6 EXTERIOR, MARCA FURUKAWA / $ 202.50 $ 405.00/

2 43200000 54115 120 METROS TUBO CONDUIT FLEXIBLE DE 1/2", MARCA AMANCO $ 0.65 $ 78.00

3 43200000 54115 60 UNIDAD ADAPTADOR INALAMBRICO WIFI NANO USB 2.0 MARCA NEXXT $ 13.84 $ 830.40

4 43210000 61104 11 / UNIDAD UPS- 6 SALIDAS-900 VA 480W, MARCA TRIPP LITE $ 89.79 $ 987.69

5 43210000 61104 / 6 UNIDAD GABINETE DE 4U CON PUERTA FRONTAL DE VIDRIO, MARCA 
CATCOM $ 64.13 $ 384.78

6 43210000 61104 / 11 UNIDAD

ACCES POINT CON SOPORTE PoE LAPAC1200C, ADMINISTRACIÓN 
CLOUD, HTTP/HTTPS, MULTIPLES SSIDs, DOBLE BANDA WIRELESS- 
AC, COMPATIBLE CON LOS ESTÁNDARES 802.11a/b/g/n/AC, KIT DE 
MONTAJE TECHO/PARED Y CARGADOR DE CORRIENTE, MARCA / 
LINKSYS

$ 264.06 $ 2,904.66

7 43200000 54115 11 UNIDAD ADAPTADOR PoE PARA ACCESS POINTS LINKSYS LAPAC1200C, 
MARCA HIKVISION Z $ 87.75 $ 965.25

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 6,555.78

MONTO TOTAL EN LETRAS: SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 78/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN:
Materiales y equipos necesarios para que el Departamento de Informática y Sistemas realice trabajos de instalación de red de datos en las nuevas instalaciones 
del Sistema de Coros y Orquestas Juveniles, Compañía Nacional de Danza, Ballet Folclórico y Dirección General de Artes.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTIA: El suministrante se compromete a 
presentar NOTA DE GARANTÍA DE BUEN 
FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS EQUIPOS a 
favor del MINISTERIO DE CULTURA para los ítems
3,4,6 y 7con una vigencia mínima de un año por 
desperfectos de fábrica.

ara los demás ítems se compromete a cambiar los 
Dienes que al momento de la entrega presenten defectos 
de fabricación, golpeados, en mal estado, entre otros.

z

TIEMPO DE ENTREGA: 5 días calendarios, los cuales iniciarán e 
día hábil posterior a la fecha que el Suministrante reciba copia de le 
Orden de Compra autorizada.

X

FORMA DE PAGO: Un sólo pago 
con crédito a 60 días calendario.

x'

LUGAR DE ENTREGA: El suministro deberá ser entregado en las oficinas del Departamento de Informática y Sistemas ubicado en Edificio A-5, Tercer Nivel, 
Centro de Gobierno, San Salvador. x

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del suministro, 
Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614-170118-113-6, junto con la copia de Nota de Garantía y 
la respectiva Acta de Recibido de conformidad.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N°037/2019, emitido por la Ministra de Cultura, en fecha 21 de 
junio de 2019, se nombra como Administrador de esta Orden de Compra al señor José Nieves Aragón Benitez, Técnico Especialista en Enlaces y Redes 
Informáticas, del Departamento de Informática y Sistemas del Ministerio de Cultura.

DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien y Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si 
aplica), h) Garantía, ¡JAnexos (si aplica).

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES:

1o Antes de enviar los suministros al lugar de entrega favor comunicarse con el Administrador de la Orden, al teléfono: 2501-4415, con el objeto de coordinar la 
entrega.

2o El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el 
suministro de conformidad. y
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